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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 11 de noviembre de 1992. del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial. por el que se anuncia
concurso para la provisión de una plaza vacante de MagIs
trado de Ja Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior
de Justicia de La Rioja. .

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCIOlv' de 21 dejuJio de 1992. del Ayuntamiento
de Celrá (Girona), por la que se anuncia la oferta de
empleo público para 1992.

Provincia: Girona.
Corporación: Celrá.
Número de Código Tenitorial: 17049.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1992. apro

bada por el Pleno en sesi6n de fecha 7 de julio de 1992.

De confonnidad con lo establecido en los articulQs 326. 330.3 y
concordantes de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. yen los articulo. 32 y 33 de la Ley Orgánica 38/1988. de
28 de diciembre. de Demarcación y de Planta Judicial. el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial. en su reunión del día 11 de noviem
bre de 1992. ha acordado anunciar concurso para la provisión de
una plaza vacante de la categoria de Magistrado de la Sala de lo Civil
y Penal del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja.

El presente concurso se regirá por las bases siguientes:

Primcrn.-No podrán tomar parte:

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minaci6n del puesto: Operario. Número de vacantes: Una

Temporales

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Personal de Limpieza. Numero de vacantes:
Cuatro.

Celr3.. 21 de julio de 1992.-EI Secretario.-Visto bueno, el Alcalde.

Habiéndose reali7..ado el sorteo el día 22 de octubre de 1992 para
designar por d Consejo de Universidades los tres Vocales que fcrmarán
parte de las Comislcnes que han de juzgar los concursos pamIa provisión
de plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Univcnitario<; de esta
Universidad. de confor.;¡idad con lo determinado en el aI1Í1:'Jlu 6.8
del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial
del Estado» de 26 de octubre). se procc.de 'l1 nombramiento de las
Comisiones titl,lar y suplente.

La Comisión deberil constituirse en un plazo no superior <l cualro
meses. a contar desde la pu~\1icación de la presente Rc::>otu.:-i.,;n en
el "'Boletín Oficial dd E;,wJcp•.

Provincia: Valencia.
Corporación: Riola.
Núrnero de Código Territorial: 46215.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1992 (apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 29 de septiembre de 1992).

Funcionar/os de ca"era

Grupo según articulo 25 de la Ley 3011984: C. Clasificación: Escala:
Administración General. Subescala: Administrativa. Número de vacan·
tes: Una Denominación: Administrativo.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/l984: D. Clasificación: Escala:
Administraci6n General: Subescala: Auxiliar. Número de vacante~: Una.
Denominación: Auxiliar

Riola, 6 de octubre d~ 1992.-EI Secretario.-Visto bueno. el Alcalde.

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en la situación administrativa de suspensión.
c) Los sancionados con traslado forzoso. hasta que transcurra

un año desde dicho traslado. o cinco. si pretendieran destino en la
misma localidad donde se produjeron los hechos determinantes de
la sanción.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisión reglada. hasta transcurridos dos años desde
la fecha de su nombramiento.

e) Los Magistrados promo'fidos a la categoria por el tumo de
antigüedad o de pruebas selectivas y los ingresados en la misma por
el tumo de juristas de reconocida competencia, hasta que transcurra
un año desde la fecha de su nombramIento.

O Los Magistrados, que no cuenten con cinco años en esta
categoria.

Segunda.-La provisi6n de la plaza anunciada en la Sala de lo CiviJ
y Penal. a que se refiere 'el artículo 330.3 de la Ley Orgaruca del
Poder Judicial. se efectuará a propuesta del Pleno del Consejo Gen~Tal

del Poder Judicial entre aquellos solicitantes que lleven cinco años
en la categoria y tengan especiales conocimientos de Derecho civil.
foral o especial propio de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Tercera.-Las solicitudes de destino sertm presentadas en el Registro
General del Consejo General del Poder Judicial (Marques de la Ense·
nada, número 8. 28071 Madrid) o remitidas a dicho Organismo por
cualquiera de los medios establecidos en el arti,;ulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de diez días naturales. con
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente concurso
en el «Boletin Oficial del Estado». Las que se presenten a través de
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto. para ser fechaJ1i~
por el funcionario antes de ser certificadas. Las peticiones que se for
mulen en fonna condicionada o que no aparezcan redactadas con
claridad carecerán de validez, al igual que las modificaciones n anu
laciones efectuadas uanscurndo el plazo anterior.

Cuarta.-los destinados para la plaza anunciada no podrán soUcitar
traslado hasta transcunidos dos años desde la de la fccha de su nom
bramiento para la misma.

Madrid. 11 de noviembre de 1992.-EI Presidente del Consejo Gene
ml del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ
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. Rl:.:SOLlJC!ON de 6 de (X,¡;,¡bre de 1992. del Ayuntan:iento
de Riola (Valencia). por la que se anuncia la IJjf:!ffJ de
empleo publico para 1992.

UNIVERSIDADES
RESOLUC]ON de j de nO'Y/embre de 1992. de la Uni
versidad Complutense de Madrid. por la que se nombran
los miembros que componen las Comisiones que han de
ju=gar los COJ/cur.ws para la provisión de pla::as V(lelnles
de ¡os Cuerpos Docentes Universitanos.


